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Centro Regional 
de Panamá Oeste 

recibe equipos 
tecnológicos

Personal del Centro Re-
gional Universitario de 
Panamá Oeste (CRUPO) 
recibió de manos del rec-
tor de la Universidad de 
Panamá, Eduardo Flores 
Castro, 27 computadoras 
valoradas en 28 mil 728 
dólares.  Se trata de la 
primera entrega del 2022, 
registrada el 7 de enero.

UP conmemora 58 años de la Gesta Patriótica  
9 de Enero culminó con enclave norteamericano

Carmen Guevara C. 
Luis O.  Guerra 
La Universidad de Panamá rindió honores a los mártires y heridos en los 58 años 
de la Gesta Patriótica del 9 de Enero de 1964. Hecho histórico que marcó un hito 
para recobrar la soberanía en todo el territorio nacional.

Los actos iniciaron con la imposición de ofrenda floral al monumento de Ascanio 
Arosemena, a cargo del doctor Eduardo Flores Castro, rector de la Universidad de 
Panamá, acompañado de la magíster Mayanín Rodríguez, vicerrectora de Asuntos 
Estudiantiles y el doctor Bernardo Fernández, quien tuvo el honor de ser el orador 
de fondo.                                                                                      Más detalle en Pág 3

Inversión aproximada:
170 millones
de dólares

Futuras nuevas sedes de 
las facultades de   
Medicina y Enfermería
Durante su informe a la 
Nación, el presidente 
Laurentino Cortizo Cohen 
anunció que su administra-
ción se ha comprometido 
a iniciar la construcción 
de las nuevas sedes de las 
facultades de Medicina y 
Enfermería de la Universi-
dad de Panamá.

“Hoy conmemoramos los 58 años de los sucesos de 1964, lo hacemos desde la Universidad
de Panamá pues es uno de los bastiones de las luchas por la soberanía Nacional”... Dr.  Bernardo Fernández

Fotos: Ian Arcia
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Luis O. Guerra 
Con 66 votos a favor, cero en 
contra, y ninguna abstención, 
el Consejo General Universi-
tario (CGU) aprobó el calen-
dario para las elecciones de 
decano y vicedecano de las 
facultades de Comunicación 
Social y Psicología. Ambas 
facultades realizarán las res-
pectivas elecciones el  6 de 
julio de 2022.
El periodo de postulación 
para decano y vicedecano, 

según aparece en la página 
del Organismo Electoral Uni-
versitario, inició a partir del 
15 de diciembre de 2021. El 
nuevo período de postula-
ción correspondiente al 2022 
se extiende desde el 21 de 
marzo hasta el 21 de abril, en 
horario de 8 de la mañana a 
4:00 de la tarde. 
El CGU también determinó 
que la admisión preliminar de 
las candidaturas comenza-
rá el 9 de mayo-.  En tanto, 

CGU aprueba calendario de elecciones
el periodo de publicación de 
candidaturas es de 48 horas. 
Para la habilitación de los vo-
tantes, los profesores deben 
contar con tres o más años 
de antigüedad hasta el 15 de 
diciembre de 2021. El perso-
nal administrativo debe ser 
permanente o poseer cinco 
años o más de antigüedad 
hasta el 15 de diciembre de 
2021.  En tanto, lo estudian-
tes deben ser regulares.
A su vez, el periodo de im-
pugnación de candidaturas  
se realizará después de los 
dos (2) días hábiles siguien-
tes al anuncio de las candi-
daturas. El periodo final de 
publicación de candidaturas 
ocurrirá después de decidi-
das las impugnaciones pre-
sentadas o una vez vencido 
el plazo para impugnar, si no 
hubiesen sido presentadas.
Adicionalmente, el sorteo 
de colores y números de 
los candidatos será el 23 de 
mayo de 2022 a las 11:00 de 
la mañana.

Luis O. Guerra
Por primera vez el doctorado 
Honoris Causa será otorgado al 
área de las ciencias agropecua-
rias. Corresponderá, en este 
caso, al ingeniero Román Gor-
dón Mendoza, quien es docen-
te e Investigador de la UP y del 
Instituto de Innovación Agrope-
cuaria de Panamá (IDIAP).  
Gordón es egresado de Facul-
tad de Ciencias Agropecuarias 
(FCA) en el área de fitotecnia. 
Ocupó el capítulo de honor 
Sigma Lambda en 1981. Entre 
sus aportes al sector agrope-
cuario y la investigación, des-
tacan temas como la eficiencia 
de la urea en el cultivo de maíz, 
el mejoramiento genético del 
maíz, el cambio climático en la 
región de Azuero y su relación 
con la época de siembra en el 

cultivo del maíz, por mencionar 
algunos.
El investigador y docente ha 
publicado más de 100 artículos 
en los últimos 20 años y gracias 
a todos estos se hizo acreedor 
a premios como: La Mazorca 
de Oro, La Medalla Ingeniero 
Germán de León en la catego-
ría de investigador destacado 
por el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, entre otros.
La propuesta fue presentada 
por el decano de la Facultad de 
Ciencias (FCA), ingeniero Eldis 
Barnes.  Los méritos, la trayec-
toria y los aportes de Gordón al 
sector agropecuario fueron to-
mados en cuenta por el Decano 
para la referida postulación a tal 
distinción académica. 

Foto: Ian Arcia

Consejo General Universitario 
otorga doctorado Honoris Causa

Jornada de vacunación en el campus
Luis O. Guerra
Unas 600 dosis, de la vacuna, 
de la casa farmacéutica Pfi-
zer, fueron suministradas por 
el Ministerio de Salud (Minsa), 
a la Casa de Méndez Pereira.
El rector de la UP, doctor 
Eduardo Flores Castro, dijo 
que se trata de una jornada 
organizada para aplicar la pri-
mera, segunda o tercera dosis 
a los interesados en vacunar-
se.
Flores mencionó que se ha-
bían inoculado 100 personas, 
en fila se encontraban 200 y 
que había disponibilidad para 
300 personas más. Estudiantes, docentes y administrativos de la UP acuden al llamado de vacunación en la Facultad de Enfermería.     

Fotos:  Ian Arcia 

Consejo General Universitario aprobó el calendario para las eleccio-
nes de decano y vicedecano de Comunicación Social y Psicología.

Honoris Causa al ingeniero Román Gordón Mendoza Investigador de 
la Universidad de Panamá (UP).

Facultades de Comunicación y Psicología
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Bicentenario de independencia

Viene de la Portada
Carmen Guevara C.
Luis O.  Guerra 
El profesor Fernández, emocionado, inició 
el discurso “hoy conmemoramos los 58 
años de los sucesos de 1964. Lo hacemos 
desde la Universidad de Panamá, uno de 
los bastiones de las luchas por la sobe-
ranía Nacional”. El orador y testigo, como 
estudiante del glorioso “Nido de Águilas” 
y primer puesto en su promoción de ba-
chiller en ciencias, relató distintos pasajes 
sobre las organizaciones federadas de las 
escuelas secundarias que existieron du-
rante esos días. 
Fernández, quien fungía como secretario 
de Organización Confederada del Instituto 
Nacional (IN), comentó los sucesos de los 
días 9, 10, 11 y 12 de 1964. Detalla que la 
UP era la sede de las dos organizaciones: 
Federación de Estudiantes de Panamá 
(FEP desde 1944 sólidamente establecida) 
y la Unión de Estudiantes Universitarios 
(UEU).  Dos organizaciones que participa-
ron activamente de la gesta. 
Entre las tareas que tenía la FEP: organizar 
y fortalecer las asociaciones estudiantiles 
de las escuelas secundarias; exigir que se 
mejorara la educación nacional. Recuerda 
que, para aquellos años, con el apoyo de 
la FEP muchas asociaciones federadas de 
las escuelas secundarias se organizaron.
Explicó un hecho importante ocurrido a 
finales de 1963 cuando el IN., en eleccio-
nes democráticas, renovó la directiva de 
la Asociación Federada de Estudiantes 
(AFIN), participaron dos nominas: Reno-
vación Estudiantil Institutora (REI) donde 
fungió como secretario y Vanguardia de 
Acción Institutora (VAE).
“Los institutores eran conscientes del pro-
blema nacional como resultado de varios 
aspectos: 1. Vivíamos en un contexto po-
lítico regional y mundial de corte naciona-
lista, 2. Teníamos contacto activo con la 
FEP y la UEU, 3. Había un ambiente políti-
co institutor sano, producto de las luchas 
históricas de la consolidación de la nación 

UP conmemora 58 años de la Gesta Patriótica  
9 de Enero culminó con enclave norteamericano

panameña y contra el vergonzoso 
Tratado del Canal, 4. Participación 
de los institutores en actividades 
comprometidas con el rescate de la 
cultura nacional. 5. Las replicacio-
nes históricas y geopolíticas sobre 
la nación panameña y el conflic-
to canalero brindado por muchos 
profesores. Recordamos a Carlos 
Arrieta De La Hoz, Ricaurte Soler, 
Diamantina de Salsadilla, Rosada 
Guerrero e Isaías García, quienes, 
con su buen ejemplo, trasmitían a 
sus estudiantes ese espíritu de lu-
cha generacional para perfeccionar 
la nación panameña y que había he-
redado de las movilizaciones de los 
años 20, 47, 58 y 59.  
Fernández explicó que en el IN ha-
bían otras organizaciones activas 
que compartían objetivos comunes, 
por ejemplo: Asociación de Estu-
diantes Graduandos y Movimiento 
12 de diciembre, que respetaban los 
principios de autonomía y pluralidad 
ideológica. 
“Entre los objetivos estaban el res-
cate de la soberanía nacional, frente 
al problema canalero. Los estudian-

tes habían detectado la incompetencia 
de la clase política nacional, por ello era 
necesario intensificar la lucha para lo-
grar la reversión del Canal a su legítimo 
dueño, Panamá”. 
Por lo complejo del problema canalero, 
la directiva entrante había acordado 
trabajar de manera conjunta con la di-
rectiva saliente, con la Asociación de 
Graduandos, con los grupos VAE y REI 
y el movimiento 12 de Diciembre.
En enero de 1964,  la FEP era coordi-
nada por personas con profundas visio-
nes nacionalistas entre ellos Víctor Ávi-
la, Adolfo Ahumada, Eligio Salas, César 
Arosemena Floyd Britton. 
El antecedente más cercano a la movili-
zación de enero de 1964 fue referente a 
la soberanía, y surgió con lo registrado 
el 7 de enero de 1963 cuando se firmó 
el Acuerdo Chiari- Kennedy, instrumen-
to de muchas luchas generacionales 
por izar la bandera panameña al lado de 
la bandera estadounidense en la zona 
canalera y en áreas donde fuese izada 
por autoridades civiles”.
Los zonians, incumplieron el acuerdo, 
izaron únicamente la bandera de los 
Estados Unidos en diferentes lugares. 
No lo hicieron igual con la bandera pa-
nameña.  Las violaciones fueron repor-
tadas por los periódicos de la época y 
además investigadas y confirmadas por 
los estudiantes graduandos Guillermo 
Guevara, miembro del grupo REI y uno 
de los editores del grupo informativo, 
estos resultados indignaron a los gru-
pos estudiantiles.
El gobernador de la Zona del Canal 
tenía información inequívoca sobre la 
desobediencia de los zoneítas, por ello 
impartió orden de no izar ninguna de 
las dos banderas en las escuelas de 
la Zona del Canal.  Zonians significaba 
(una colonia de extranjeros privilegia-
dos que lucraban de los ingresos gene-

rados por el Canal de Panamá).
La terquedad de los zonians incum-
pliendo el Acuerdo Chiari – Kennedy 
favorecía la marcha de manera rápida 
y espontánea registrada el 9 de enero 
de 1964.
La juventud fue el motor de esta gesta 
patriótica. Miembros de las diferentes 
organizaciones estudiantiles universita-
rias estuvieron presentes en los actos 
de la UP y rindieron homenaje a quie-
nes con su vida forjaron un mejor país. 
El representante de la delegación Ge-
neración de la Transformación, Edgar 
Cedeño, mencionó que el 9 de enero, 
en el imaginario popular, representa la 
verdadera lucha por la liberación nacio-
nal y de descolonización. 
La representante de la agrupación Con-
ciencia Renovadora (Core), María Iba-
rra, expresó que, a 58 años de la gesta 
patriótica, es importante hacer honor a 
quienes defendieron la patria cuando 
más se necesitaba. Con todos sus sue-
ños y sentimientos de valor patriótico, 
mantuvieron firme sus ideales de ver un 
día que el pueblo pudiera circular por 
todo el territorio nacional, que los ins-
piraron al rechazo de los tratados Filos-
Hines de 1947.
Eduardo García, del Frente Estudian-
til Revolucionario Fer-29, exhortó a la 
unión estudiantil a vivir en un país más 
armonioso, donde en primer lugar pre-
valezca la equidad. “Les exhortó a se-
guir en la lucha, a pelear por una cons-
tituyente originaria, que sea redactada 
por la mayoría para dar ese cambio, ese 
salto hacia la transformación”.
Por la Federación de Estudiantes de la 
Universidad de Panamá (Feup), Daryelis 
Bernal, quien pertenece a la agrupación 
Unión de Estudiantes Universitarios 
(UEU), acotó que “los héroes dieron al 
mundo un ejemplo de dignidad y de un 
pequeño país agredido por la potencia 

más grande del mundo. “Los mártires no 
se lloran, se imitan en el combate”.
Por el Movimiento de la Juventud Popular 
MJP, el dirigente Edgar Landazuri, argu-
mentó: “pero que nos queda a nosotros 
las generaciones presentes y las futuras, 
como hermanos, primos, tíos, sobrinos, 
seguir ese legado de lucha e inculcarlo 
a las generaciones próximas, imitar a 
los mártires y alzar nuestra voz contra 
todo mandato y decisión que pisoteen al 
pueblo”. Sostuvo que no solo se trata de 
conmemorar un año más de la gesta pa-
triótica, sino conmemorarlo peleando en 
las calles como lo hicieron los mártires.
Ashley Alzamora, representante de la or-
ganización Pensamiento y Acción Trans-
formadora (PAT), expresó “es nuestra 
responsabilidad reivindicar esas luchas, 
adaptando su ejemplo a nuestra reali-
dad actual. El 9 de enero es la fecha más 
importante del nacionalismo panameño 
porque muestra la decisión irrevocable 
del pueblo por recuperar su identidad 
territorial”.
El Rector aseveró que la universidad 
siempre trata de educar y no solo a los 
jóvenes, también a la sociedad.  Explicó 
que para los eventos del 9 de enero se 
invita a un protagonista a dar su testimo-
nio, y recoger parte de la historia. 
La vicerrectora de Asuntos Estudiantiles, 
Mayanín Rodríguez, recordó que no se 
puede pasar por alto un momento tan 
especial.
Señaló que esta generación tiene una 
deuda pendiente, fortalecer y ayudar en el 
liderazgo de las próximas generaciones. 
Al cierre del acto de conmemoración, se 
presentó la Banda de Concierto de la Vi-
cerrectoría de Asuntos Estudiantiles con 
dos piezas patrióticas Marcha Panamá y 
Colona Americana No, y finalizó con las 
notas del Himno Nacional.   
El discurso completo del Dr. Fernández lo 
podrá encontrar en nuestra página web: 

www.launiversidad.up.ac.paAutoridades, docentes, administrativos y estudiantes durante el acto en la Plaza 9 de Enero
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Carmen Guevara C. 
En España, desde el 2022 en-
tró en rigor la modificación del 
Código Civil para considerar 
a los animales como “seres 
sintientes” y así, a efectos le-
gales, dejan de ser considera-
dos como cosas o bienes.
Desde el 5 de enero, se con-
sidera a los animales como 
“seres sintientes” y se les da 
una serie de cualidades que 
antes tenían. A partir de ahora 
no se pueden embargar, hipo-
tecar, abandonar, maltratar o 
apartarlos de uno de sus due-
ños en caso de separación o 
divorcio; entre otros muchos 
matices.
Ahora se reconoce que los 
animales que viven con noso-
tros también sienten, y tienen 
unos derechos que se les re-
conoció durante el 2003 en el 
Código Penal y las diferentes 
leyes administrativas de cada 
una de las comunidades autó-
nomas. Pero, ahora tienen un 
nuevo estatus.
¿Qué tenemos en Panamá 
acerca de los derechos de los 
animales? De acuerdo con la 
ley 70 de 2012 que protege 
a los animales domésticos, 
tienen libertades y el derecho 
a ser protegidos: Libertad de 
hambre y sed, Libertad de 
incomodidad, Libertad de he-
ridas, dolor y enfermedad, Li-
bertad para expresar su com-
portamiento normal y Libertad 
de miedo y angustia.
Las noticias nos informan 
cada vez más de animales 
quemados, cegados, ahorca-
dos, enterrados vivos, muti-
lados o incluso pintados por 
diversión o como reacción al 

aburrimiento. Estas torturas 
esconden algo más profundo: 
el deseo, a veces la necesi-
dad, de sujetos psicológica y 
socialmente débiles de mos-
trarse grandes, fuertes y va-
lientes. 
Ante tantos casos de maltrato 
animal por parte de los due-
ños de mascotas y de perso-
nas sin sensibilidad humana, 
la Dirección de Resolución 
Alterna de Conflictos (DRAC) 
del Ministerio de Gobierno 
en coordinación con el Minis-
terio de Salud y el Ministerio 
Público han realizado capa-
citación desde julio del 2021 
sobre protección de animales 
domésticos dirigido a los jue-
ces de Paz de Panamá y San 
Miguelito. 
Nos preguntamos ¿cómo 
está la humanidad?  Y nues-
tra respuesta es: son asesi-
nos en serie, que deambulan 
por calles de nuestra ciudad y 
pueblos.  El único pecado de 
los animales es ser parte de la 
creación divina.
El problema casi siempre 
nace en los primeros años 
de vida. Cerca del 30% de 
los actos de violencia contra 
los animales es realizado por 
menores, muchas veces en 
grupo. El 94% son hombres 
y el 4% menores de 12 años, 
datos de la investigación del 
psicólogo, Alberto Barbierien,  
para un medio español.
Se trata a menudo de perso-
nas que comprenden sus lí-
mites sociales, intelectuales o 
culturales. En la persecución 
de la criatura más débil, sin 
embargo, por un momento se 
sienten más potentes, o, me-
jor dicho, menos impotentes.  

Ley que considera a los 
animales seres “sintientes”

Gregorio De Gracia
Parecía ser que el virus 
del Covid 19 ya se había 
controlado, con un míni-
mo número de fallecidos 
y una baja cantidad de 
personas contagiadas, 
pero hemos podido ver 
que ha resurgido como el 
ave fénix, primero con la 
variante Delta y ahora con 
el Omicrón.  
El peor error cometido 
por las grandes naciones 
es haber vacunado a las 
personas y dejar de usar 
las mascarillas, aun sa-
biendo que las mismas 
no han sido eficaces, ya 
que se ha visto que per-
sonas con una, dos y tres 
dosis le ha vuelto a dar 
Covid 19, lo que nos in-
dica que la vacuna no es 
tan efectiva, solo minimi-
za los efectos de los sín-
tomas. 
Sabemos que la pan-
demia del Covid 19 ha 
afectado la economía, 
no solo de Panamá, sino 
a nivel mundial, causan-
do pérdidas millonarias, 
cierre y quiebras de em-
presas, pero el peor error 
del gobierno nacional y 

el Ministerio de Salud es 
haber dado el aval para 
abrir negocios como ga-
lleras, cantinas, casas de 
citas, parrilladas, bailes 
típicos y otros, donde no 
se cumple con los proto-
colos de bioseguridad.
Hoy, podemos ver a viva 
luz las consecuencias y 
estragos que está cau-
sando el Covid 19, a ni-
vel mundial, el cual ha 
sufrido mutaciones y hoy 
avanza como un corcel, 
pero ahora con otro jine-
te, el Omicrón, no sabe-
mos si es por la exposi-
ción al clima o el cambio 
de temperaturas a la cual 
se ha expuesto este virus, 
llegando a ser declarado 
como una endemia en la 
madre patria España.
Esto se sabía, era cues-
tión de tiempo, por el 
desenfreno que han te-
nido las personas en las 
grandes naciones, y en 
Panamá ni se diga, ya que 
en Navidad y Año Nuevo 
se cometieron toda clase 
de disparates, personas 
en grupos bailando, li-
bando ron, conversando 
sin guardar la debida dis-

tancia y sin mascarilla, ju-
gando a la ruleta rusa con 
su salud, contaminando a 
miembros de su familia y 
otras personas, ponién-
dolos en riesgo de morir.
Con todo lo que está su-
cediendo, sabemos que 
no habrá carnavales, pero 
me atrevo a asegurar que 
habrá personas inescru-
pulosas que en sus pro-
pias casas y vecindarios 
harán los famosos par-
kings, como sucedió el 
año pasado donde hicie-
ron de la suyas en Co-
lón y San Miguelito, sin 
guardar los protocolos de 
bioseguridad y luego se 
dieron los resultados. 
Con todo lo que está su-
cediendo, es hora de que 
el Gobierno y el Minsa 
evalúen las aperturas de 
los negocios menciona-
dos anteriormente, anali-
cen lo que está pasando 
y hagan los correctivos 
necesarios para reducir y 
controlar los números de 
infectados, de lo contra-
rio, esto se convertirá en 
un caos y dolor de cabe-
za para el sector salud y 
la economía del país.

La Pandemia avanza 
con otro jinete, el Omicrón 
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Redacción  
La Universidad de Panamá aprobó la exoneración del pago de la Matrícula de 
Verano, correspondiente al año académico 2021, en Reunión No 9-21, del Consejo 
Académico celebrado el 14 de diciembre. 
La exoneración incluye a estudiantes nacionales y extranjeros de todos los cur-
sos obligatorios, aprobados en los planes de estudios para impartirse en esta 
temporada. 
También, se exonera la matrícula al primer ciclo de la Facultad de Ingeniería, co-
rrespondiente al año lectivo 2022.

Carmen Guevara C.
Personal del Centro Regional Univer-
sitario de Panamá Oeste (CRUPO) 
recibió de manos del rector de la Uni-
versidad de Panamá, Eduardo Flores 
Castro, 27 computadoras valoradas 
en 28 mil 728 dólares. Se trata de la 
primera entrega del 2022, registrada el 
7 de enero. 
 “Este es uno de los Centros con ma-
yor crecimiento que tiene el país con 
más de seis mil estudiantes, necesita-
mos fórmalos, pero también dotarlos 
con equipo de alta tecnología”, desta-
có el Rector.
Durante el acto el doctor Flores infor-
mó que en pocas semanas se licitará 
la construcción de un nuevo pabellón 
en esta sede académica, producto del 
crecimiento inusitado que ha tenido el 
centro. “Es muy bueno, pero a veces 
nos da algo de temor, no siempre se 
cuenta con el presupuesto para hacerle 
frente a este aumento de la matrícula”.
Para el próximo año, se estima que la 
UP tenga una matrícula de 95 mil es-
tudiantes.  “Una cantidad exorbitante, 
solo en primer año aspiran a ingresar 
unos 33 mil estudiantes. Nosotros de 
manera responsable tenemos que ha-
cerle frente a esto” acotó la máxima 
autoridad de esta casa de estudios.
Por su parte, el director del CRU de 
Panamá Oeste, magíster Antonio E. 
Oses, expresó “la entrega de estos 
equipos es importante, estamos en la 
antesala de retornar a los salones de 
clases que va de la mano para que 
los estudiantes completen el proceso 
enseñanza-aprendizaje”.

Centro Regional de Panamá Oeste 
recibe equipos tecnológicos

Oses destacó que el aporte demuestra 
el interés del Rector por los proyec-
tos que se desarrollan en los centros 
regionales universitarios planificados 
desde el 2021.  Al respecto, agregó el 
respaldo que recibe la sede de Pana-
má Oeste en relación con los 500 estu-
dantes que se matriculan anualmente. 
También, informó que para el año 
lectivo 2022, el Consejo Académico 
decididió que el primer año seguirá 
siendo virtual mientras que el segundo 
nivel en adelante serán presencial. Las 
asignaturas del núcleo común que son 
seis, también, continuarán en la moda-
lidad virtual.

El doctor Eduardo Flores C.  entregó equipos de última tecnología al magíster Antonio Oses, 
director del CRUPO.

El Centro Regional Universitario de Panamá Oeste cuenta con una población superior a 6 mil 
estudiantes.           Fotos: Ian Arcia

Universidad de Panamá
exonera matrícula de verano
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Gregorio De Gracia
El domingo se cumplieron 58 años de la 
Gesta del 9 de enero, mejor conocida como 
“El Día de los Mártires”. Fecha de duelo na-
cional que ayuda a recordar y reflexionar el 
referido registro histórico. Estudiantes del 
Instituto Nacional y otros colegios secun-
darios con valentía defendieron su derecho 
para izar la bandera nacional.
El Semanario La Universidad entrevistó al 
profesor Romel Escarreola Palacios, histo-
riador y miembro del Centro de Investigacio-
nes de la Facultad de Humanidades (CIFHU). 
Escarreola se trasladó en el tiempo y narró 
cómo se dieron los hechos y qué conllevó 
a los panameños a la firma de los Tratados 
Torrijos Carter de septiembre de 1977.

Robo
Para hablar de la Gesta del 9 de enero de 
1964 tenemos que remontarnos a los Trata-
dos Hay- Bouneau Varilla, firmados el 18 de 
noviembre de 1903.  Estados Unidos nos 
robó el Canal.
“No tengo otra palabra porque fue un robo, 
primero negociado por un francés, segun-
do, un error de los panameños y más que 
un error, una complicidad nombrar a un 
francés, miembro de la compañía de Canal 
Francés quien tenía como objetivo recoger 
los fondos caídos de la compañía del men-
cionado canal”. 

Más que un error creo que fue un acuerdo 
que originó una lucha por la recuperación 
del Canal.  Estados Unidos hizo de nuestro 
territorio parte suya, estableciendo jueces, 
policías, supermercados y el odiado Silver 
Roll y Gold Roll, donde los panameños y la-
tinos estábamos aislados de los beneficios 
otorgados a los norteamericanos, e incluso, 
hasta en salarios.

Luchas Nacionalistas
El rechazo del Tratado Filós-Hines de 1947; 
la Siembra de Banderas de 1959; la gesta 
del 9 de enero de 1964 y el acuerdo firma-
do por ambas naciones, en 1963, para que 
donde izara la bandera norteamericana 
se enarbolara la panameña, son luchas y 
muestras del rechazo por parte de los insti-
tutores, de los atropellos cometidos por los 
norteamericanos contra la nación.

Sucesos
Días antes del 9 de enero, en Gamboa, el 
policía norteamericano Carlton Bell izó la 
bandera estadounidense, no así la pana-
meña, por encima del acuerdo de ambas 
naciones y del Gobernador de la zona del 
Canal, noticia que causó malestar a los pa-
nameños.
Los estudiantes de sexto año del Instituto 
Nacional (IN), al enterarse, se reúnen en la 
parte alta del edificio, luego bajan por las 
escalinatas y se reúnen con el rector del 

“Vencimos al ejército más 
poderoso del mundo”:

Romel Escarreola Palacios

plantel y le piden la bandera. El Rector abre 
un estante y le entrega la bandera que había 
sido utilizada en la jornada de 1947.
Los estudiantes marcharon por la Avenida 
de los Mártires hacia el hospital Gorgas, allí 
guardan silencio. Posteriormente, al llegar 
a la casa del Gobernador, cantan el Him-
no Nacional y continúan hacia el edificio 
de la Administración del Canal. Luego, se 
encuentran con un torbellino de zonians, 
pero, aun así, bajaron y se toparon con un 
seguridad de nacionalidad cubana, de ape-
llido Cazabobo. En el lugar se acuerda que 
un grupo de estudiantes izaría la bandera 
panameña.
Cuando los estudiantes llegan, empiezan a 
cantar el Himno Nacional y los zonians les 
gritan vituperios y obscenidades, les lanzan 
objetos, pero ellos, estoicamente se man-
tienen firmes hasta que se dan empujones, 
en ese momento un policía saca su macana 
y rompe la bandera panameña. Era una se-
ñal que no había más nada que hablar, ni 
discutir y se inició la guerra.
Los estudiantes se retiran, corren por las 
escalinatas del edificio de la administración 
del Canal y a eso de las 6:00 p.m. rompen 
las luminarias para escudarse tras la os-
curidad hasta regresar a la línea limítrofe. 
Posteriormente, empiezan los primeros dis-
paros contra los estudiantes detonados por 
los zonian, quienes usaron armas de caza.  

Respaldo del pueblo
La noticia se difunde en Panamá y las per-
sonas de forma sagrada y patriótica deci-

tre ellos, una menor que estaba en un bal-
cón. En Colón, los enfrentamientos fueron 
más directos donde, incluso, hubo heridos 
de bayonetas. 

Lucha generacional
Cabe destacar que fueron los estudiantes 
del Nido de Águilas quienes habían llevado 
a cabo toda una jornada por la soberanía 
de nuestro país. Es por ello, que el IN tiene 
un significado importante por ser el primer 
centro donde se llevaron a cabo las luchas 
más importantes contra la potencia más 
grande del mundo.
“Siempre escucho que los panameños fui-
mos cobardes, pero recordemos que fue-
ron muchachos de 17 años. Si la historia 
se repitiera, los panameños volveríamos a 
defender nuestra patria”.
Luego de los hechos llegó una delegación 
de Norteamérica. El presidente Chiari, du-
rante una conversación telefónica sosteni-
da con el presidente de Estados Unidos, 
Lyndon Baines Johnson, le solicitó que fre-
nara la masacre. 
Frente a los hechos del 9 de enero, hubo 
nuevas negociaciones. Surgieron los Tra-
tados 3 en 1, rechazados por los universi-
tarios, porque no se eliminaban las causas 
del conflicto y no solucionaban el problema 
principal, lograr la soberanía nacional y la 
recuperación de la zona del Canal.  

Tratados
Luego se habla de un tratado que pusiera 
fin al enclave colonial. Los sectores estu-
diantiles se dividen, por un lado, se encon-
traba el grupo llamado “Tendencia”, que 
apoyaba la lucha del general Omar Torrijos 
Herrera por la recuperación del Canal y por 
el otro, grupos como Guaycucho y el FER-
29 que adversaban la propuesta de Torrijos.  
Lamentablemente, el 14 de junio de 1977, 
en horas de la noche, las diferencias cul-
minan con un enfrentamiento entre estos 
grupos opositores. El resultado, la muerte 
de los estudiantes universitarios Jorge Ca-
macho y Demóstenes Rodríguez.
Finalmente, luego del Plebiscito, en  el que 
ganó el “Si”, el general Omar Torrijos y el 
presidente de Estados Unidos, Jimmy Car-
ter firmaron los Tratados Torrijos- Carter, en 
la ciudad de Washington, el 7 de septiem-
bre de 1977, que puso fin al enclave colo-
nial en territorio panameño.

den respaldar a los estudiantes del Insti-
tuto Nacional. El enfrentamiento ocurre en 
la línea limítrofe frente al “Nido de Águilas” 
hasta las inmediaciones de la Asamblea 
Nacional. 
El primer caído de la gesta del 9 de enero 
fue Ascanio Arosemena, producto de una 
bala disparada por un policía. “La bala en-
tró por la parte derecha del hombro, pene-
tró el pulmón derecho y rompió la arteria 
aorta; los pulmones se llenan de sangre 
y Arosemena muere en el hospital Santo 
Tomás. Seguidamente, van cayendo otros 
heridos y los muertos. Al citado hospital 
público, llegaban abaleados y afectados 
por los gases lacrimógenos.
A raíz de los hechos, Panamá rompió rela-
ciones diplomáticas con Estados Unidos. 
El saldo 21 muertos y muchos heridos, en-

Primer caído de la gesta del 9 de enero fue Ascanio Arosemena. ( imagen Bayano digital) 

Fue significativa la marcha porque tuvo como protagonista principal al  primer colegio donde se lleva-
ron a cabo las luchas más importantes contra la potencia más grande del mundo. (Diario La Prensa)

Imagen de portada del periódico LIFE.
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Luis O. Guerra
Carmen Guevara C.
Durante su informe a la Na-
ción, el presidente Lauren-
tino Cortizo Cohen anunció 
que su administración se 
ha comprometido a iniciar 
la construcción de las nue-
vas sedes de las facultades 
de Medicina y Enfermería 
de la Universidad de Pana-
má.
Al respecto, el Semanario 
La Universidad consultó 
con el director General de 
Planificación y Evaluación 
Universitaria, el magíster 
Adolfo Quintero. El econo-
mista dio a conocer que el 
monto total del proyecto, 
entre ambas facultades, es 
de 170 millones de dólares. 
“Hoy podemos decir que 
se compensa, se da un ali-
ciente para la construcción, 
con alta tecnología, de las 
facultades de Medicina y 
Enfermería”. Para Quintero 
se trata de una plataforma 
que permitirá impulsar las 
actividades vinculadas a la 

salud del pueblo paname-
ño.
La decana de la facultad 
de Medicina, doctora Oris 
Lam de Calvo, dijo que la 
noticia es muy esperanza-
dora. Nos permitirá aumen-
tar la oferta académica, no 
solo a nivel de pregrado 
sino de postgrado, así cre-
ceremos como país en ma-
teria de salud.
Recalcó que en setenta 
años la Facultad de Me-
dicina ha formado el 70% 
de los profesionales de las 
ciencias de la salud que 
trabajan en el país. Sos-
tiene que la preparación 
no solo incluye a médicos, 
también, a nutricionistas, 
tecnólogos médicos, pro-
fesionales de salud ocu-
pacional, licenciados y 
técnicos en radiología, y a 
los técnicos en urgencias 
médicas en materia de pre-
grado.
Actualmente, la Facultad 
de Medicina de la sede 
central dispone de una po-

Futuras nuevas sedes de las facultades 
de Medicina y Enfermería

blación estimada de mil es-
tudiantes.  
La decana de la Facultad 
de Enfermería, doctora Yo-
landa González, reconoce 
que lo anunciado se torna 
en un impulso que está 
dando el presidente de la 
República con la construc-
ción de la nueva Facultad. 
Confiesa que es una nece-
sidad debido a que se trata 
de una planta del edificio 
construida en 1948, que, 
incluso, sirvió para alojar 
las instalaciones de la Fa-
cultad de Ingeniería y Ar-
quitectura.
Destacó que la estructura 
está vieja y enferma; a pe-
sar de que se ha tratado de 
darle mantenimiento, no 
responde a la oferta y de-
manda para preparar a pro-
fesionales de la enfermería.
Agradeció la gestión del 
doctor Eduardo Flores Cas-
tro y al equipo de trabajo 
por el apoyo incondicional 
que le ha estado dando a 
la Facultad de Enfermería 
para la construcción de una 
nueva sede.  Aclaró que 

todavía no se ha determi-
nado la fecha de inicio del 
proyecto de ambas faculta-
des, pese a constituirse en 
una de las prioridades de la 
administración del manda-
tario Cortizo en materia de 
salud. 
Desde el periodo recién 
transcurrido, 2021, la ad-
ministración de la UP y el 
MEF, conjuntamen-
te con el departa-
mento de Bienes 
Revertidos, inicia-
ron la búsqueda de 
un área para cons-
truir la sede de la 
nueva Facultad de 
Enfermería. Deta-

lló que ya se ha visitado el 
área donde está ubicada la 
Ciudad Hospitalaria, un an-
helo que se tenía y se viene 
trabajando desde el 2016. 
La nueva sede para los án-
geles blancos de la UP es-
tará ubicada, en un globo 
de terreno, a un costado de 
la Facultad de Medicina en 
la Ciudad Hospitalaria.

Globos  de terreno donde se ubicarán las facultades de Enfermería y Medicina de la UP.Doctora Oris Lam de Calvo, decana de la Facultad de Medicina.

Doctora Yolanda González, decana de la Facultad de Enfermería

Inversión aproximada, 170 millones de dólares



MIÉRCOLES, 12 DE ENERO DE 20228 Visión Central

Luis O. Guerra
En reunión del Consejo General 
Universitario (CGU) No.4-21 de 
la Universidad de Panamá (UP), 
se aprobó otorgar al doctor Ennio 
Vivaldi Vejar, rector de la Universi-
dad de Chile, el doctorado Honoris 
Causa en el marco de la Escuela 
Internacional de Verano 2022.
La presentación para sustentar la 
entrega del doctorado le corres-
pondió a la decana de la facultad 

de Medicina, doctora Doris Lam. 
Lam explicó que una comisión 
conformada por el director del 
Centro Regional Universitario de 
San Miguelito (Crusam), doctor 
Luis Acosta, la decana de la fa-
cultad de Enfermería, magíster 
Yolanda González, y su persona 
analizaron la hoja de vidal Rector 
de la Universidad de Chile, quien 
además es médico cirujano.
El doctor Ennio Vivaldi Vejar po-

CGU acuerda
otorgar Doctorado 

“Honoris Causa”
al Rector de la

Universidad de Chile

see una especialidad en medicina 
del sueño. Desde el  2014, ejerce 
como rector de la Universidad de 
Chile. Como investigador, se ha 
dedicado a temas relacionados 
con la fisiología del sueño, la inge-
niería biomédica y la cronobiología.
Comenzó su vida académica en el 

Instituto de Nutrición y Tecnología 
de los Alimentos (Inta), y en la Fa-
cultad de Medicina, y continuó su 
formación en fisiología del sueño y 
computación biomédica en la Es-
cuela de Medicina de la Universi-
dad de Harvard y en el M.I.T.
Ha participado en pregrado en to-

das las carreras de la Facultad de 
Medicina, en Odontología, Cien-
cias Sociales (Psicología), Veteri-
naria, Química y Farmacia, Cien-
cias Físicas y Matemáticas y en los 
Cursos de Formación General de la 
Vicerrectoría de Asuntos Académi-
cos de la Universidad de Chile.

El doctor Ennio Vivaldi Vejar posee una especialidad en 
medicina del sueño. Desde el  2014, ejerce como rector de la 
Universidad de Chile. Como investigador, se ha dedicado a 
temas relacionados con la fisiología del sueño, la ingeniería 

biomédica y la cronobiología.

Foto: Univesrsidad de Chile
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Claro Gómez Caballero
La tecnología robótica for-
mará parte de los beneficios 
que brindará el nuevo labo-
ratorio de fabricación digital 
(FAB LAB UP) en el Centro de 
Innovación, Desarrollo Tec-
nológico y Emprendimiento 
(CIDETE), del Centro Regional 
Universitario de Veraguas de 
la Universidad de Panamá. 
Dispone de una gama de 
equipos y software, impre-
soras 3D, impresoras láser, 
impresoras CNC (control nu-
mérico por computadora) que 
permiten cortar madera, vinil y 
hasta bordar telas. 
De acuerdo con el director na-
cional de FAB LAB de la Se-
cretaría Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, Luis 
Cisneros, el equipo ayudará a 
investigadores, emprendedo-
res, estudiantes y profesores 
a desarrollar piezas y modelos 
con sus propias manos y des-
de el diseño a través de una 
computadora.
El director general de Inno-
vación, Tecnología y Em-
prendimiento (DIGITE) de la 
Universidad de Panamá, Dr 
Fernando De Pascuale, agra-
deció a la SENACYT por su 
apoyo en el manejo del co-

Nuevo Laboratorio de frabricación digital

nocimiento en beneficio del 
estudiantado y la comunidad.  
Resaltó la presencia de los 
directores de los CIDETES de 
Los Santos, Azuero, Colón y 
San Miguelito, quienes com-
partieron experiencias con el 
magíster José Him, director 
del CIDETE del CRUV, y su di-
námico personal.
Los CIDETES han logrado ser 
referentes de la Universidad 
de Panamá y de todas las ins-
tituciones públicas; es desde 
aquí que la universidad puede 
colaborar con los programas 
de Gobierno en bien de la co-

munidad nacional, mencionó 
De Pascuale. 
Confirmó que SENACYT des-
de sus inicios apoya a la UP 
en materia de innovación, tec-
nología y emprendimiento y 
que, gracias a esta alianza, se 
han desarrollado importantes 
investigaciones nacionales e 
internacionales.
La subdirectora del CRUV, 
magíster Lubianka Katsudas, 
valoró el trabajo que viene 
haciendo el personal del Cen-
tro de Innovación, Desarrollo 
Tecnológico y Emprendimien-
to (CIDETE) en la consecución 
de proyectos y programas de 
innovación para desarrollar 
la investigación, el emprendi-
miento y la innovación científi-
ca en esta unidad académica.
En el acto de inauguración 
participaron el Dr Fernando 
De Pascuale y el director na-
cional de FAB LAB de la Se-
cretaría Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, Luis 
Cisneros.
Durante la inauguración se 
entregaron certificados a au-
toridades, profesores, inge-
nieros y estudiantes que reci-
bieron capacitación con FAB 
LAP recientemente.

Claro Gómez Caballero
Tras reportarse alrededor de 30 
casos de Covid – 19, de forma 
leve, incluso, asintomáticos, en 
el personal del Centro Regio-
nal Universitario de Veraguas 
(CRUV), durante el periodo obli-
gatorio de receso de fin de año 
2021; la Comisión de Biosegu-
ridad de la Universidad de Pa-
namá, presidida por el magíster 
Graciela Ortiz, citó a los miem-
bros para concretar una reunión 
por Zoom que se realizó el 30 
de diciembre.
 La citada comisión la integran 
profesores, administrativos y 
estudiantes.
Ortiz mencionó que los casos 
de covid reportados reciente-
mente, no se originaron debido 
a fiestas realizadas a nivel in-
terno, como se ha querido de-
jar ver a través de los medios.  
Aclaró que a partir del 16 de di-
ciembre se suscitaron los casos 
señalados, precisamente cuan-
do el personal salió de asueto.
A inicios de enero, el director 
del CRUV, César Augusto Gar-
cía Escobar y la profesora Ortiz, 
se reunieron con los jefes de 
departamentos. 
La presidenta de la Comisión 
de Bioseguridad y el director 

del CRUV sostienen que an-
tes que la Universidad tomara 
la decisión de conformar una 
comisión de bioseguridad, ya 
el CRUV la había conformado. 
Por tanto, se ha tenido buena 
evaluación y el 98% del perso-
nal está vacunado con dos do-
sis y algunos con la vacuna de 
refuerzo.
Ortiz manifestó que, en efecto, 
la pandemia no ha terminado, 
por lo cual es necesario ac-
tualizar acciones, sobre todo, 
cuando la institución retomará 
la presencialidad académica a 
partir del primer semestre 2022, 
en cumplimiento al Acuerdo del 
Consejo Académico de la UP.
Además, se mantiene el uso de 
mascarillas, se utilizará perso-
nal de vigilancia para mantener 
el distanciamiento, se evitarán 
reuniones con aglomeraciones. 
También, se recomienda el la-
vado constante de manos. Se le 
solicita al personal administrati-
vo que sienta algún síntoma de 
Covid-19, hacerse hisopados y 
presentar los resultados; adi-
cionalmente, presentar, vía vir-
tual, sus tarjetas de vacunación 
y certificado de recuperación 
expedido por MINSA para es-
tablecer los debidos controles.

CRUV refuerza medidas 
de bioseguridad

Foto: Claro Gómez

Foto: Claro Gómez

Foto: Claro Gómez

 Infoplaza en el Centro de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Em-
prendimiento del CRUV.

Autoridades de la UP y SENACYT en el acto de inauguración.

Director del CRUV, César Augusto García Escobar y la profesora Or-
tiz, Comisión de Bioseguridad de la UP.

En Veraguas
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Aspirante a Decano de la facultad de Ciencias Naturales, 
Exactas y Tecnología

Carlos Iván Caballero G.
El decano de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias de la Universidad de Pana-
má, ingeniero Eldis Barnes, en entrevista 
para el Semanario La Universidad de-
nunció que la entidad no está recibiendo 
apoyo financiero para las investigaciones 
científicas.
Según el profesor, para ampliar las investi-
gaciones el gobierno central debe propor-
cionar a la Facultad los recursos económi-
cos necesarios, como lo hacía en los años 
noventa. 
Durante estos años, la asignación del 
gobierno a la Facultad de Ciencias Agro-
pecuarias era de 100 mil dólares anuales. 
Desde hace dos décadas la investigación 
se realiza con autogestión, y el apoyo de la 
administración central, dijo Barnes.
Sobre el tema, Carlos Godoy, subdirector 
de Planificación y Evaluación Universita-
ria, indicó que el presupuesto que recibe 
la Universidad del gobierno central se des-
tina, casi en su totalidad, a la parte opera-
tiva de la institución.
El Decano indicó que el gobierno debe 
prestar atención a la Facultad, y el presi-
dente Laurentino Cortizo lo sabe porque 
se lo han planteado durante las diferentes 
reuniones que han sostenido. Agregó que 
también él mandatario tiene conocimiento 
de la calidad de las investigaciones que se 
realizan, además y del trabajo arduo reali-
zado en Ciencias Agropecuarias para que 
cada proyecto sea un éxito.
El 77% de la producción arrocera nacional 
se realiza con material que ha sido inves-
tigado por la Facultad de Ciencias Agro-
pecuarias.  

Entre las semillas estudiadas está la del 
Fondo Latinoamericano de Arroz Bajo Rie-
go (FLA), y el grano FCA - 616, que lleva 
las siglas de la Facultad de Ciencias Agro-
pecuarias. El nombre surge porque es una 
variación descubierta bajo investigación 
en Panamá.
El catedrático aseguró que pronto debe 
lanzarse al mercado otra variedad de 
arroz. Sostuvo que, con el paso del tiem-
po, los gérmenes, insectos y patógenos 
que producen las enfermedades, se adap-
tan y afectan la semilla.
El trabajo de investigación para mejorar la 
semilla es permanente. Hace seis años se 
lanzó el grano FCA- 616, y la UP-80. La úl-
tima numeración, corresponde a las siglas 
de la Universidad de Panamá, puntualizó 
el decano. Entre las dos variedades de se-
milla la más resistente es la 616, pero los 
investigadores se mantienen trabajando 
en otras para cuando se debilite tener un 
inventario preparado y lanzarlo al merca-
do, argumentó el ingeniero. 
Añadió que obtener una variedad con 
estas características puede tomar hasta 
diez años de investigación. El beneficio 
que brinda un grano mejorado está en el 
rendimiento crecedor por la libra, y al no 
ser quebradizo cuando es procesado en 
los molinos.
El profesor fue enfático en señalar que 
la variedad FCA- 616 tiene una increíble 
aceptación en el mercado. Sin embargo, 
llegará el momento en que los insectos en-
contrarán la forma de dañarla, por ello se 
debe tener otra semilla en espera.
El decano indicó que en estos momentos 
tienen un material que puede ser lanzado, 
pero no lo han hecho porque faltan algu-
nos detalles por completar. 

Gregorio De Gracia
El Instituto Pro Mejoramiento de la Gana-
dería (PROMEGA), de la Universidad de 
Panamá (UP), ejecutó el proyecto de carac-
terización socioeconómica y zootécnica de 
explotaciones Bovinas de doble propósito. 
La iniciativa contempla una asociación de 
las cooperativas que operan en las comu-
nidades de Tortí, Río Congo Arriba y Agua 
Fría en el distrito de Chepo.
Con respecto al proyecto, el director de 
PROMEGA, magíster Miguel Espinoza, in-
formó que el propósito es atender la preca-
riedad de información sobre la producción 
pecuaria.  Por tanto, se trata de identificar 
cuáles son las características de las fincas 
donde existen explotaciones de ganado 
bovino de doble propósito (carne y leche), 
asociados a la Cooperativa de Productores 
de Leche de Tortí y Darién (COOPROLETD 
R/L), como levantamiento de la línea de 
base diagnóstica.
En el proyecto, desarrollado principalmente 
entre septiembre de 2020 y abril de 2021, 
la (UP) se comprometió, en reunión soste-
nida con los productores miembros de la 
COOPROLETD, a darle seguimiento hasta 
el 2023. 
Espinoza reiteró que el proyecto ayudará a  
medir el nivel de adopción de las diversas 
tecnologías que sus especialistas ofrecen a 
los productores. Además, permitirá evaluar 
algunas zootecnias (arte de la cría de ani-
males domésticos y silvestres) en cada una 
de las explotaciones de los productores 
que están participando.
En las actividades se identificaron los ani-
males de cada finca para que los produc-
tores iniciaran la toma de datos de su hato, 
útil también para la organización de sus 
registros ganaderos, fundamentales para 
medir las pérdidas y ganancias y la toma 

Instituto PROMEGA de la UP busca resolver carencia
de información en producción pecuaria

de decisiones en las actividades de sus ex-
plotaciones.
Paralelamente, se realizaron diagnósticos 
ginecológicos en las vacas con edad re-
productiva, caracterización racial del todo y 
una encuesta diagnóstica a los productores 
que participaron en el proyecto.
El director de PROMEGA señaló que en el 
marco de este evento se desarrollaron dos 
cursos de inseminación artificial. Participa-
ron 27 productores, para que en el futuro 
inicien programas de mejoramiento genéti-
co en sus hatos, precisamente a través de 
la inseminación artificial. 
Como parte de las actividades del proyec-

to se efectuaron tres días de campo en la 
Finca La Porcelana localizada en Tortí y se 
analizaron diversos temas como: presenta-
ción del proyecto, conservación de forrajes, 
importancia del cooperativismo y benefi-
cios del uso de los corrales de bienestar.
El proyecto ha sido desarrollado por el per-
sonal técnico del Instituto PROMEGA y la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias, con el 
apoyo de la Agencia Japonesa de Coope-
ración Internacional – Panamá (JICA-Pana-
má). JICA ha contribuido con la donación 
de toldas, overoles, gorras, batas, libretas y 
bolsas, materiales de gran valía en la logís-
tica para el desarrollo de estas actividades 
de extensión.

Participantes del Curso de Inseminación Artificial.

Productores de la región herrando el ganado.

Investigaciones de la Facultad  aportan
a la producción nacional de arroz

Para ampliar las investigaciones el gobierno central 
debe proporcionar a la Facultad los recursos económicos 

necesarios, como lo hacía en los años noventa. 
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Facultad de Informática, Electrónica y Comunicación renueva oferta académica
Gregorio De Gracia
“Para el quinquenio 2021-2026 
nos hemos centrado en crear 
nuevas ofertas académicas a 
nivel de licenciatura, maestría e 
ingeniería.  Equiparnos con mo-
dernos laboratorios, para graduar 
excelentes profesionales al mer-
cado laboral”, así se expresó el 
decano de la Facultad de Infor-
mática, Electrónica y Comunica-
ción (FIEC), de la Universidad de 
Panamá, ingeniero Javier Antonio 
Fernández Pájaro.
El decano reveló al Semanario 
La Universidad que se está pro-
yectando la maestría en Ciencias 
Computaciones y, a nivel de li-
cenciatura, Ingeniería en Inter-
net de las Cosas e Ingeniería en 
Ciencia de los Datos. 

Nuevas carreras
El académico lo define como 
carreras de futuro, con miras a 
responder a las necesidades del 
país.  Se trata de preparar a los 
estudiantes, frente a la escasez 
de especialistas que existe ac-
tualmente, y de esa manera dis-
minuir el déficit de profesionales 
en las referidas disciplinas. 
Otra oferta académica de la FIEC 
es la actualización de las carre-
ras. Actualmente cuenta con 

cinco: Ingeniería Mecatrónica, 
Ingeniería Electrónica y Comuni-
cación, Ingeniería en Informáti-
ca, Licenciatura de Gerencia en 
Comercio Electrónico e Informá-
tica Aplicada a la Enseñanza e 
Implementación de Tecnología y 
la Maestría en Redes de Comuni-
cación, Maestría de E- Learning y 
Maestría de Entornos Virtuales de 
Educación.
Fernández Pájaro sostuvo que 
cada cinco años la Facultad re-
visa los planes de estudios para 
adecuarlos a las nuevas tecnolo-
gías y ofrecer un excelente pro-
ducto al mercado laboral.

Mejoras en los laboratorios
En tiempos de pandemia la uni-
dad de laboratorios ha tenido 
ciertas limitaciones, no obstante, 
ha permitido hacer adecuaciones 
para modernizar las infraestruc-
turas e incorporar los Laborato-
rios de Industrias 4.0 y de Auto-
trónica. 
Los laboratorios serán utilizados 
por estudiantes de las carreras 
de Mecatrónica, Ingeniería Infor-
mática, Ingeniería Electrónica y 
Comunicación y las Licenciaturas 
de Gerencia de Comercio Elec-
trónico y la de Informática Aplica-
da.  Son laboratorios que le dan 
al estudiante la posibilidad de re-

forzar sus capacidades, de forma 
tal que, cuando vayan al campo 
laboral posean las competencias 
necesarias para resolver los pro-
blemas que se les presente. 

Universidad-Empresa
En cuanto a la relación con em-
presas e instituciones el profesor 
explicó que la UP firmó un con-
venio con el Instituto Nacional de 
Formación Profesional y Capaci-
tación (INADHE). El objetivo, ca-

pacitar a estudiantes y profesores 
mediante cursos y seminarios, ya 
que la institución cuenta con la-
boratorios de Automatización de 
Industrias 4.0 y de Mecatrónica, 
similares a los de la Facultad.
El docente valora la experiencia 
que tiene el personal del INADHE 
en el uso de los equipos y admite 
que en la Facultad que adminis-
tra, docentes y alumnos necesi-
tan obtener ese conocimiento. 
Al respecto, comunicó que están 
enviando a colegas y estudiantes 

a obtener la destreza en el uso de 
los laboratorios.
La Facultad ha hecho alian-
zas con las empresas Integra 
2, Kepler International, Edupan 
y, Huawei, compañía china que 
donó diversos equipos con un va-
lor superior a los 200 mil dólares 
en redes de telecomunicación. 
Ello, permitirá que estudiantes y 
profesores obtengan certificacio-
nes internacionales y reforzará 
sus competencias en bases de 
datos y análisis de datos.

Ing. Javier Fernández Pájaro, decano de la Facultad de Informática, Electrónica y Comunicación.

Carlos Samudio 
Seguramente, muchos en 
el país desconocen que, 
administrativos, estu-
diantes y docentes de la 
Universidad de Panamá, 
además de contar con la 
primera y más importante 
academia del país, dispo-
nen de diversas instancias 
dedicadas a la salud y a la 
ciencia.  
Una de estas entidades 
es la clínica psicológica 
Dr. Horacio Harris Duque, 
ubicada en el Campus 
Harrmodio Arias Madrid 
de Curundu. 
La clínica inició operacio-
nes en 1980, de la mano 
de su fundador, el doctor 
Horacio Harris Duque. 
Actualmente, mantiene 
su nombre, haciendo ho-
nor a su dedicación por la 
creación de la clínica psi-

cológica. 
Su directora, Ivette Schu-
verer, reveló que inicial-
mente estuvo ubicada en 
la sede central, hasta su 
mudanza al Domo Univer-
sitario. 
Servicios y beneficios
La clínica brinda una 
amplia variedad de ser-
vicios, como: atención a 
problemas psicológicos, 
ansiedad, depresión, 
problemas de conducta 
en adolescentes y niños, 
problemas emocionales, 
evaluaciones psicológicas 
y expedición de certifica-
dos de salud mental. 
También, ejecutan una 
importante labor de do-
cencia mediante el ofre-
cimiento de seminarios, 
webinar y charlas en línea. 
Además de brindar tera-

pias y diagnósticos, funge 
como un centro de educa-
ción continua. ‘’Los estu-
diantes de diversas asig-
naturas realizan prácticas 
profesionales en nuestra 
unidad’’, afirmó la directo-
ra de la clínica.
Los servicios que brinda 
la clínica tienen distintos 
costos; tarifas de 10.00 
dólares para pacientes 
con ingresos menores 
a 500 dólares. Para los 
usuarios con ingresos 
mayores a 500 dólares, la 
tarifa es de 20.00 dólares. 
El centro está abierto a 
todo público.
Desafíos de la salud mental 
Schuverer sostiene que 
la salud mental necesita 
mayor participación, com-
promiso de las entidades 
gubernamentales y crea-
ción de centros especiali-

Clínica Psicológica de la UP vela por la 
salud mental de la población zados para el ciudadano. 

Importancia de la salud mental
La salud mental es tan im-
portante como la salud física, 
ambas son cruciales para el 
desempeño óptimo de cual-
quier ciudadano. Hay que ir al 
psicólogo para trabajar en los 
conflictos, no solo cuando lle-
gan las crisis existenciales, sino 
para prevenir futuras psicopa-
tologías, indicó la profesional 
de la psicología, 
En la actualidad, la clínica Psi-
cológica y de Desarrollo Huma-
no es dirigida por la Facultad de 
Psicología. 
Para la atención, el interesa-
do debe comunicarse a través 
del correo clinica.psicologica@
up.ac.pa.  Luego, llenar el for-
mulario virtual y esperar a ser 
contactado por la psicóloga 
asignada. Finalmente, realizar 
el pago en la caja de la Facul-
tad de Psicología, enviar el 
comprobante de pago al correo 
y esperar la asignación de con-
sulta.  

Foto: Gregorio De Gracia
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 Víctor J. Acosta
Con el lema “El Arte Construye 
Caminos de Libertad y Cultura de 
Paz”, como todos los años, la Di-
rección de Cultura de la Vicerrec-
toría de Extensión, lleva acabo la 
Temporada de Verano 2022.
La temporada está dirigida a la 
población infantil y juvenil. Los 
cursos que se dictan son: Danza, 
Bailes Folclóricos, Artes Plásti-
cas, Teatro, Guitarra entre otros.

Entre los cursos que serán dicta-
dos se mencionan: Danza Preba-
llet, Jazz Infantil, Baile Folclórico 
Infantil; Baile Folclórico Paname-
ño Infantil, Baile Folclórico Juve-
nil, Ballet Clásico Infantil, Con-
temporáneo, Jazz Juvenil, cursos 
de Guitarra y Teatro, Cerámica 
Artística, Arte Pictórico Creativo 
Reciclable y Arte Pictórico Crea-
tivo Reciclable.
Los cursos, que tienen un va-
lor de 25 dólares, se extenderán 

Temporada de Verano 2022 en la Dirección de Cultura

Los cursos de Danza: Pre-ballet (4-6 años) Instructora Ivette Matiz, los lunes y miércoles en horario 10:30 a 11:30am.
Jazz-Infantil (7-11 años) Instructora Ivette Matiz, los lunes y miércoles en horario 1:00 a 2:00pm.
Baile Folclórico Infantil (5-8 años) Instructor Julián Hernández, los lunes y miércoles en horario 1:00 a 2:00pm.
Pre- Ballet (4 -6 años) Instructora Nelly Mosquera, los lunes y miércoles en horario 2:10 a 3:10pm.
Jazz –Infantil (7-11 años) Instructora Nelly Mosquera, los martes y jueves en horario 2:10 a 3:10pm.
Baile Folclórico Panameño Infantil (9-12 años) Instructor Julián Hernández, los lunes y miércoles en horario 2:10 a 3:10pm.
Baile Folclórico juvenil (13-17años) Instructor Julián Hernández, los lunes y miércoles en horario 3:30 a 4:30pm.
Ballet Clásico –Infantil (7-11 años) Instructora Eneida Matute, los lunes y miércoles en horario 3:30 a 4:30 pm.
Contemporáneo (13-17 años) Instructora Nelly Mosquera, los martes y jueves en horario 3:30 a 4:30pm.
Contemporáneo (8-12 años) Instructora Eneida Matute, los martes y jueves en horario 3:30 a 4:30pm.
Baile Folclórico juvenil (13-17años) Instructor Julián Hernández, los martes y jueves en horario 3:30 a 4:30pm.
Ballet Clásico –Juvenil (12-17 años) Instructora Nelly Mosquera, los lunes y miércoles en horario 5:00 a 6:00 pm.
Jazz –Juvenil (12-17 años) Instructora Eneida Matute, los martes y jueves en horario 5:00 a 6:00pm.
Los cursos de Guitarra: para principiantes (10 en adelante) Instructor Fernando Rodríguez, los martes y jueves en horario 
3:30 a 4:30pm.
Los cursos de Teatro: Teatro (6- 14 años) Instructoras: Marlenes Gómez /Erika Salina, los martes y jueves en horario 9:00 
a 11:00am. 
Teatro (15 años en adelante) Instructoras: Marlenes Gómez /Erika Salina, los miércoles en horario 10:00 a 12:00 md. 
Los cursos de Artes Plásticas: Pintura Bastido (10 años en adelante) Instructor Rubén Contreras, los lunes y miércoles en 
horario 1:30 a 3:00 pm.
Cerámica Artística (15 años en adelante) Instructor Rubén Contreras, los martes y jueves en horario 3:00 a 5:00 pm.
Arte Pictórico Creativo Reciclable (5-8 años) Instructor Gilberto Mendieta martes y jueves en horario 9:30 a 10:45 am.
Arte Pictórico Creativo Reciclable (de 11años en adelante) Instructor Gilberto Mendieta martes y jueves en horario 11:00 
a 12:15 md.

desde el 17 de enero hasta el 23 
de febrero 2022.
Para solicitar y llenar el formula-
rio de inscripción los interesados 
pueden escribir al correo: pagos-
dirculturaup@gmail.com. La for-
ma de pago es presencial en caja 
de la Dirección de Cultura en ho-
rario de pagos: 8:00- 12:00 m.d. y 
1:00- 3:00 p.m.
Para mayor información, comuni-
carse al 523-52-26/5233

Flor María Muñoz Bañales
Enlace cultural Panamá-Francia
José Garrido, estudiante panameño 
de danza en la Codarts Rotterdam- 
University of the Arts en los Países 
Bajos. Nació en Chitré, a los 2 años 
se mudó al corregimiento de Santa 
Ana, con su abuela, quien se hizo 
cargo de su educación.
Garrido es un joven divertido con 
mucha energía que disfruta con gran 
pasión todo lo que hace, ama los re-
tos, es un soñador que trabaja fuerte 
por lo que desea, le gusta escuchar 
a los demás, especialmente a su 
abuela quien es su gran inspiración. 
Tiene una manera peculiar de ver los 
problemas o situaciones difíciles con 
optimismo, aprendiendo a lidiar con 
ellos de manera reflectiva. Fiel cre-
yente de que a través de las acciones 
y talentos se puede crear un gran im-
pacto positivo en la sociedad. 
En esta semana, el Semanario La 
Universidad conversó con este jo-
ven, promesa de la danza, que busca 
concientizar al resto, de vivir siendo 
cómplice de lo fascinante del arte en 
todas sus versiones.   
Estudios 
Se graduó de Bachiller en Ciencias en 
el glorioso Nido de Águilas, Instituto 
Nacional y culminó un semestre en la 
carrera de Arquitectura en la Univer-
sidad de Panamá, antes de partir a 
los Países Bajos, donde actualmente 
se encuentra iniciando su tercer año 
como bailarín profesional.
Descubrimiento de CODARTS
Comentó que, una de sus maestras 
viajó a los Países Bajos para visitar la 
Universidad CODARTS. Al regresar le 
comentó a la directora del departa-
mento de Danza acerca de este cen-
tro de estudios y se buscó la posibi-
lidad de aplicar por video y por una 
beca internacional. Se informó de su 
programa de carrera que le pareció 
fabuloso y así inició una ardua pre-
paración. 
Experiencia en los Países Bajos
Expresó, “la ciudad, las bicicletas y el 

Perseverancia y experiencia 
de estudiante panameño 

en Países Bajos
clima fueron las cosas que me causa-
ron un gran impacto. Luego de sen-
tirme en un sueño, después de dos 
semanas en el país sentí que estaba 
iniciando la gran aventura de vivir y 
estudiar en Europa”. 
Nuevo idioma
El idioma desde el inicio fue un pro-
blema porque no dominaba el inglés 
ni el holandés, le fue muy difícil inte-
ractuar y comunicarse, la Universidad 
ofrecía a los estudiantes cursos de 
inglés.  Aprendió palabras básicas en 
holandés para dar una buena impre-
sión.  Ha estudiado italiano y un poco 
de francés.
Lo que extraña de Panamá
Extraña a su abuela, quien es su todo, 
tenerla cerca siempre le da seguri-
dad. Extraña a sus amigos y a los chi-
cos del Programa Enlaces, quienes 
también son como su familia. El calor 
ya que para él en los Países Bajos 
hace frío todo el año y por supuesto 
la gastronomía panameña.
Proyectos
Actualmente, trabaja en un evento 
en los Países Bajos para el Programa 
Enlaces. Quiere que su labor y com-
promiso con la niñez y juventud en 
su país continúe beneficiando a mu-
chos más. Le gustaría formar parte 
de compañías de danza en Europa, 
luego, iniciar como coreógrafo; más 
adelante compartir y ofrecer su talen-
to en Panamá.
Sentimientos
Siempre se ha dicho a él mismo que 
“está donde debe estar, en el corazón 
del mundo”.  Los Países Bajos le ha 
enseñado tanto y al mismo tiempo él 
lo ha contagiado con su sabor pana-
meño.
Siente que todos podemos gene-
rar impactos y crear cambios desde 
nuestra posición y él, como bailarín y 
artista, tal vez no pueda detener una 
guerra, pero pueda utilizar su talento 
de creación coreográfica para llevar 
al espectador a diferentes escenarios 
enrevesados, y hacerlos fáciles de 
entender, para cuestionar, proponer, 
disminuir y evitar su presencia.
Al cierre, José dijo “no soy solo un 
bailarín, soy más que eso, soy un 
artista que utiliza su cuerpo para in-
dagar el verdadero significado de 
“dar””.

Fotos cortesía: José Garrido

Rutina diaria de danza.



MIÉRCOLES, 12 DE NOVIEMBRE DE 2022Campus 13

 Luis O. Guerra
Los profesores Rolando Gor-
dón y Virginia Vergara tomaron 
posesión como decano y vice-
decana, respectivamente, de 
la Facultad de Economía de la 
Universidad de Panamá (UP), 
para el periodo 2022-2027. 
El acto formal tuvo lugar en el 
despacho del rector, doctor 

Eduardo Flores Castro. 
También, firmaron el acta que 
los acredita como director y 
subdirector del Centro Regional 
Universitario de Panamá Oeste 
(CRUPO) los profesores An-
tonio Oses y Marcos Botacio, 
para el periodo 2022-2027.
En cuanto a los compromisos 

Facultad de Economía cuenta con nuevas autoridades

Decano y vicedecano de Economía.

adquiridos durante su admi-
nistración, el nuevo decano 
anunció la creación de doctora-
dos, el relevo generacional y la 
actualización de los planes de 
estudio.
Por su parte, el director del 
Centro Regional de Panamá 
Oeste, dio a conocer que se 
llevarán a cabo proyectos des-
tinados a capacitar al personal 
administrativo. De acuerdo con 
el profesor Oses se trata de 
temas informáticos que vayan 
acorde con la desecentraliza-
ción.        
En la parte docente, el centro 
ha ido cumpliendo poco a poco 
con las exigencias académicas, 
no solo con la maestría sino 
con los programas de doctora-
do, además del tema del relevo 
generacional (estudiantes egre-
sados de la licenciatura, que 
estudian afuera y luego forman 
parte del cuerpo docente).   

El rector Flores Castro, señaló 
que dará su respaldo para que 
las nuevas autoridades puedan 
cumplir sus objetivos. Agregó 
que respecto al CRUPO se tie-

ne planificado ejecutar algunos 
proyectos relacionados con la 
infraestructura de esta unidad 
académica que está en cons-
tante crecimiento. 

Directores del CRUPO.

Luis O. Guerra
Ante el aumento de casos de 
covid, autoridades de la Uni-
versidad de Panamá le hacen 
un llamado a la comunidad uni-
versitaria para continuar con las 
medidas de bioseguridad.
Sobre el particular, el Semana-
rio La Universidad consultó a la 
decana de la Facultad de Medi-
cina, doctora Oris Lam de Cal-
vo, quien reiteró que para con-
trolar las variantes que están 
apareciendo se debe mantener 
el cuidado y medidas dictadas 
por las autoridades sanitarias.
Ente las medidas Calvo men-
cionó, en primer lugar, la vacu-
nación, en segundo lugar, se-
guir utilizando las mascarillas, 
tercero, evitar las aglomeracio-
nes, tratar de estar en espacios 
al aire libre, practicar la salud e 
higiene y el lavado de manos.

Decana de Medicina insta a 
mantener medidas de bioseguridad

Fotos: Luis O. Guerra



Cuidado con el Dengue
 no bajemos la guardia

Con esta iniciativa, el 30% de la superficie marina 
panameña estará bajo algún grado de protección

MIÉRCOLES
 12 DE ENERO DE 2022

Gregorio de Gracia 
En más de 200 mil dólares está valo-
rado el Proyecto “Establecimiento de 
una torre de Medición directa de flujo 
neto de dióxido de carbono y otros ga-
ses de efecto Invernadero”.  Se trata 
de un esfuerzo conjunto que llevarán 

a cabo la Universidad de Panamá y el 
Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE).
La torre será instalada en el Parque 
Nacional Camino de Cruces, área 
protegida. La mayor parte del equipo 
surgirá del aporte que realicen ambas 
instituciones.  El proyecto tendrá una 

Carlos Iván Caballero G.

El Convenio Marco de Cooperación 
y Asistencia Técnica firmado entre el 
rector de la Universidad de Panamá, 
Dr. Eduardo Flores C.  y el magistrado 
expresidente de la Corte Suprema de 
Justicia (CSJ), Dr. Luis Ramón Fábrega 
Sánchez, a fines de 2021 busca promo-
ver, entre ambas entidades, el progreso 
de la enseñanza superior, la investiga-
ción científica y la tecnología. 
También, establece la ejecución de pla-
nes de estudios dirigidos a funcionarios 
del Órgano Judicial, profesionales del 
derecho, y todo aquel que desee in-
gresar al sistema de administración de 
justicia.
La directora del Centro de Investigación 
Jurídica de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas, profesora Aracelis 
Ureña, explicó que el acuerdo permitirá 
compilar la jurisprudencia emitida por 
los tribunales superiores correspon-
diente a los últimos diez años. Dicha 

UP suscribe proyecto de investigación
con MiAMBIENTE

Para monitorear emisiones de gases de efecto invernadero

duración inicial de 18 meses, pero, 
los equipos tendrán mayor tiempo de 
funcionalidad. Es decir, el país seguirá 
obteniendo beneficios. 
Las investigaciones se harán mediante 
el uso de equipos de última tecnolo-
gía, como sensores infrarrojos y luces 
laser, para eventualmente capturar la 
información y saber cómo los bosques 
naturales están capturando las emisio-
nes de CO2, reveló el investigador del 
Instituto de Ciencias Ambientales y Bio-
diversidad (ICAB) de la Universidad de 
Panamá, Mgter. Carlos Guerra.
 La orden de proceder fue firmada por 
el rector de la Universidad de Panamá 
(UP), Dr. Eduardo Flores Castro y el mi-
nistro de Ambiente, Milciades Concep-
ción. El referido proyecto fue suscrito 
por ambas instituciones en el 2019.  

El ministro Milciades Concepción y el rector Eduardo Flores Castro firman orden de 
proceder del proyecto.

 Ministro Milciades Concepción, rector Eduardo Flores Castro y Rubén De Souza 
junto a funcionarias de MiAmbiente

Convenio entre la UP y el Órgano Judicial promueve la 
educación superior, investigación y tecnología

Acto de firma del Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica. Magistrado expre-
sidente de la Corte Suprema de Justicia, Dr. Luis Ramón Fábrega Sánchez y el rector de la 
Universidad de Panamá, Dr. Eduardo Flores Castro.

Imagen https://www.organojudicial.gob.pa/

vos descritos en el convenio. Las activi-
dades derivadas de la firma del pacto se 
formalizarán mediante acuerdos específi-
cos previamente discutidos. 
La relación académica indica que la prác-
tica profesional de los estudiantes debe 
establecerse solo como una actividad 
correspondiente a la enseñanza-apren-
dizaje. Es decir, no debe tomarse como 
un compromiso jurídico laboral de obliga-
ción con los estudiantes.
El Órgano Judicial y la Universidad de 
Panamá no dan origen a ninguna obliga-
ción salarial o prestaciones para los estu-
diantes que intervengan en el convenio. 
El personal participante en el acuerdo se 
entenderá de forma exclusiva con la enti-
dad que lo convocó.
En cuanto al intercambio de información, 
la comunicación de tipo general, admi-
nistrativa y académica debe dirigirse al 
Órgano Judicial, a través del Instituto 
Superior de la Judicatura de Panamá, y 
la Universidad de Panamá, a través de la 
Vicerrectoría de Extensión.

documentación estará disponible para 
su revisión y estudio.
Las acciones que las partes pretendan 
desarrollar en forma conjunta se forma-
lizarán a través de acuerdos específi-
cos posteriores, que se añadirán como 
anexos al convenio, y requerirán del 
refrendo de la Contraloría General de la 
República.  
La disposición financiera señala que las 
instituciones no requieren de compromi-
sos económicos para ejecutar los objeti-
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